
otana 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

De: 

| Otorgado Por: 

A Favor De: 

El: 

Parroquia: 

Cuantia: 

D.O.- 
PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GH 

HOLDINGS LATIN AMERICA LLC EN ESTADOS 

UNIDOS, CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN 

NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO, 

08 DE FEBRERO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 08 DE FEBRERO DE 2017  





    

D.O.- 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GH 

HOLDINGS LATIN AMERICA LLC EN ESTADOS 

UNIDOS, CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN 

NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO. 

08 DE FEBRERO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 08 DE FEBRERO DE 2017





do, 
A d 

ota DEL 
JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000021411 20171701032P00324 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701032P00324 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE FEBRERO DEL 2017, (13 43) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC EN ESTADOS 
UNIDOS, CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LASSO PEREZ ADRIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1712217114 

[TZ ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

  

  

            

  

[OBSERVACIONES 

  

NOTARIO(A) SUPLE! 

  

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP* 0989-DP17-2017-MP





  

ANS 
INNUAINES 

—— LAW FIRM ——— 

  

SEÑORA NOTARIA: 

ADRIANA LASSO PÉREZ, abogada en libre ejercicio profesional, ante usted comparezco 
y solicito: de 

En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar y protocolizar el 
certificado de existencia legal de la compañía GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC en 
Estados Unidos, con su respectiva certificación notarial y apostilla, junto con la traducción 
al idioma castellano. 

Agradeceré conferirme cuatro copias del documento con devolución del original. 

Por mis propios derechos. 

A: 
Abg. Adriana Lasso Pérez 

Matrícula No. 17- 2015- 1984 Foro de abogados



TRADUCCIÓN 
Yo, María Verónica González Osorio, conocedora del idioma inglés, conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 
de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma Español en 2 (dos) fojas útiles, el 
documento que contiene la Apostilla del certificado de existencia legal de GH HOLDINGS 
LATÍN AMERICA LLC > 

María Verónica González Osorio 

C.I. 1802944858 
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Factura: 002-001-000021410 20171701032D00450 2 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701032D00450 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0989-DP17-2017-MP, comparece(n) MARIA VERONICA GONZALEZ OSORIO 

portador(a) de CÉDULA 1802944858 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE FEBRERO DEL 2017, (13:43). 

- 

ic goneda > 
MARIA VERONICA GONZALEZ OSORIO 
CÉDULA: 1802944858 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP* 0989-DP17-2017-MP



  
Outro 
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   de REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802944858 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ OSORIO MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

pa Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1977 

| ERGO | Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYA RIVERA JOSE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: GONZALEZ PEDRO ERNESTO 

Nombres de la madre: OSORIO MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida. 

N? de certificado: 179-007-34752 pa Ve Cigitally si 

1 OSWALDÓ ¿E 

| I I | ! | Il E 
179-007- 732     

            
  

        
  

            ing. Jorge Troya Fuertes 
idantiicación y Carulación    



(SELLO DEL ESTADO DE ILLINOIS, AGO 26, 1818) 

ESTADO DE ILLINOIS 
SECRETARÍA DE ESTADO 

PAÍS DE DESTINO: ECUADOR. 

APOSTILLA 
Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961 

1 País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

W ha sido firmado por JESSE WHITE 

3 quien actúa en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4 está revestido del sello/timbre del ESTADO DE ILLINOIS 

Certificado 

5. Chicago, lllino:s 

6 FEBRERO 02 DE 2017 

7 por el Secretario de Estado, Estado de Illinois 

8. No, C170D11033 

9 Sello/ Timbre 10 Firma 

(Firma ilegible) 

JESSE WHITE 

SECRETARIO DE FSTADO 

ESTADO DE ILLINOIS 

(sello) 

(* SELLO DEL ESTADO DE ILLINOIS * AGO 26, 1818) 

Esta Apost.lla umcamente certifica la firma y el sello o umbre que contiene Mo certifica el contenido del documento por el cual fue emitida 

ESTA APOSTILLA NO ES VÁLIDA DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

  

Impreso en papel reciclado Impreso por autoridad del Estado de Illinois Enero de 2017—7.5M, 1683 

Greeluy trad Apostilla certificado GH Holdings ¡No C170D1.033)02 92 17 Poy. dde 4



ESPACIO 

EN 

BLANCO 
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Expediente Número 0439799-1 

ESTADO DE ILLINOIS 

OFICINA DE 
LA SECRETARÍA DE ESTADO 

(sello) 

A todos a quienes interesen estos Documentos, Saludos: 

Yo, Jesse White, Secretario de Estado del Estado de Illinois, por medio del 

presente certifico que soy el custodio de los registros del Departamento de 

Servicios Empresariales Certifico que 
GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC, HABIÉNDOSE ORGANIZADO EN EL 

ESTADO DE ILLINOIS EN JULIO 10 DE 2013, DEMUESTRA QUE HA CUMPLIDO 

CON TODAS LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS LIMITADAS DE 
ESTE ESTADO, Y A LA FECHA SE ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO COMO 

UNA COMPAÑÍA LIMITADA LOCAL EN EL ESTADO DE ILLINOIS. 

(SELLO DEL ESTADO DE ILLINOIS* En Testimonio de lo cual, he firmado 
AGO. 26, 1818) el presente documento y estampado el 

Autenticación $ 1703001166 verificable Gran Sello del Estado de Illinois, este 
hasta el 01/30/2018 30mo. día de ENERO d.C. de 2017, 
Autenticado en http /cyberdriverilinois com 

(firma ilegible) 
SECRETARIO DE ESTADO 

Gree'es trad Apostilla certificado CH Holdings Mo CITODHOI1I292 17 Pag 3des



  

ESPACIO 

EN 

BLANCO 

NETA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 

     

NOTARIA 
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COUNTRY OF DESTINATION: ECUADOR 

——ÁL _APOSTILLE (2 
  
  

  

Enremenstior de Ls Pasa da 5 Cetobas 1967 

Country" Unuted States of America 

This public document 

2 has been signed by JESSE WHITE 

3, acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4 bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

Certified 

5 Chicago, !llinois 

6. FEBRUARY 02, 2017 

7 by the Secretary of State, State of llimois 

8 No  C170D11033 

g Seal/Stamp 10 Signature 

JESSE WHITE 
SECRETARY OF STATE 
STATE OF ILLINOIS 

  

  

Thu Azostlle on, cerutes the signature and rhe seal orstamp tt bear> 1: does not vertfy content ot the docament tor whuch 1t was isyued y Y 
THIS APOSTILLE IS NOT VALID WITHAN THE UNITED STATES OF AMERICA 

€ Printed on recycteu paper Printed by autronty af the State o! llknais January 2017 — 7 5M — 11883 

 



  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL il QUÍIT” 
DILIGENCIA N' 2917-17-0 33, e 
FACTURA N? DA OZ LNULa.. 

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numaral AO, at 

artículo dieciocno de la Ley Notana, doy fé y cenifico o a 

resente es fotocopia del oo: que exhibido se Cevolvio 1 

interesado, y sue obra <=)... foja (s) útil (es) 

Quito, ... .b. EBLERO DO) Y. 

   
  

  

  

       

    | | 

  

    
    

    

 



File Number 0439799-1 

  

To all to whom these Presents Shall Come, Greeting: 

L, Jesse White, Secretary of State of the State of Mlinois, do hereby 

* certify that I am the keeper of the records of the Department of 

Business Services. I certify that 
GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC, HAVING ORGANIZED IN THE STATE OF ILLINOIS 
ON JULY 10, 2013, APPEARS TO HAVE COMPLIED WITH ALL PROVISIONS OF THE 
LIMITED LIABILITY COMPANY ACT OF THIS STATE, AND AS OF THIS DATE IS IN GOOD 
STANDING AS A DOMESTIC LIMITED LIABILITY COMPANY IN THE STATE OF ILLINOIS. 

In Testimony Whereof, 1 hereto set 

my hand and cause to be affixed the Great Seal o; 

the State of Illinois, this  30TH 

day of JANUARY A.D. 2017 

r 
Authentication %: 1703001166 verifiable until 01/30/2018 Dese WALeE 
Authenticate at: http://www.cyberdriveillinois.com 

  

SECRETARY OF STATE 

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 
DILIGENCIA N 2017. FONIZO 

FACTURAN? , E £ 

    

      

  

Razón En virnud de la facultad prevista an e mu: 
anículo d:sciocno de la Ley Notaria, doy fa y ce 
presente es fotocopia del documanto que exnaido 
interesado ¿y que obra, de, 7/73: foja (s) 

O. EBRERO EEE 

    NOTARÍA 7; SRA CaNpyr 
Me 

        

 



QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR LA 

ABOGADA ADRIANA LASSO PÉREZ CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL QUINCE GUIÓN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ACTUALMENTE A 

MI CARGO. EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC EN ESTADOS UNIDOS, CON SU 

RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO.- TODO LO CUAL CONSTA EN 

OCHO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

    
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNBA Dra. Tamara Campuzano e Notaria Supiente 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GH HOLDINGS LATIN AMERICA LLC 

EN ESTADOS UNIDOS, CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y 

APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO (08) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

    
Y 

/ / 

(SENO Ll 
NOFA RÍA TRIGESIMA SEGUNSR 

Dra, Tamara Campuzano 
Notaria Suplente 

 


